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ORDENANZA NUMERO TRES MIL TRESCIENTOS CUATRO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1°): MODIFICASE el Artículo l" de la Ordenanza N° 1300/92, el que 

quedará redactado de la siguiente manera: 

ART. 1°): IMPONESE el nombre de Avenida "Mis Montañas" al 

tramo de la Ruta Nacional N° 40, comprendido desde la Gruta 

Santa Rita hasta el último acceso del Distrito San Nicolás, de Sur a 

Norte.- 

ART. 2°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese. -  

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, a los Veinticuatro días del mes de Setiembre 

del Año Dos Mil Quince. Proyecto presentado por el Concejo 

Deliberante.- 
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ORDENENZANUMRO MIL TRESCI ENTOS 	
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EL CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMEITO CHILECITC 

SANCIONA CON FUERZA DE:, 

ORLENANZJ 

ART. 10 ): ITtPONESZ, el nombre de Avenida 1  Mis Montaflas" al tra, 

la Ruta «acinal N° 40 1  comprendido desde la Pruta Sn1 

Rita hasta con la intersecci6i., dela misma, 	con la pro 

cian de la callo Máximo.Martin e z1  de la Localidad de 	L4 

Sarmientos.- 

• 	 2): Con el fin de ordenar el trán4to vehícular de la LeeaJ 
\ 1 

dad de Les Sarmientos, se establecen los 	iguiente' se 
• 

tidos de circulación en Aveii1dd, y calles, que fi guran 

ruiz en en Oroquiz Anexo 1, que íor4ua  parte de la presente ( 
ERAN 7E. donanza: 

A) Doble circulación vehícular, en. sentidos Oeste-Este 

Este-Oeste, 	en: 

1) Calle LEANDRO N. ALEM, tramo comprendido entre 	' 

'--1 	
A\ gene Chavez y la intereec.oi6n con la Ruta Provii: 

1 cia] N 1 12, 

/ 2) Futura Avenida "Santa Clara", Trame comprendido - G 

e, tre Avenida Mis Montafías Y 1  la Intersección con ] 
•2y 	 •. 	

. - 

¡1 	Ruta rovinoial NA 12 1 y  ss futuras prolongacict 

Calle EMILIO HtJ1ICIU 9  en el tramo comprenddo 

tre le Avenida Mis Montafias y la intersocoi6n ur 

la prolongación de la futura Avenida Santa Clara 

B .Doble circulaci6u vehícular en sentidos Sur-Norte . y .  

Norte-Sur en: 
-: 	

• 

) 
Avenida Mis Montufias, en ,  t ,~da su extención y X  

olongaci6n. 
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C) Sentido de circulación veiiícular Únicá Oeste-Este, en 

1) Calle LEANDRO N. ALE1V1 en el tramo comprendido en-

tre la Mis Montafias y calle regorio Chavoz; 

2) Calle Espuria, en toda su extención y futuá prolon-

gación; 

3) Calle VIRGEN DEI ROSARIO, en toda su extonción 

futura prolongación. 

( 	 D) Sentido de circulación vhícular único Este-Oeste, en: 

¡ 	 1) Calle ZáILIO IICK, en el tramo comprendido en 

¡ 	 tre calle Gregorio Chavez y Avenida Mis Montafias; 

2) Calle PEDRO GORDILLO, en el tramo comprendido en-• 

tre calle MÁXIMO MAIRTINEZ y calle GREGORIO CHAVE. 

	

JLHL.C1JO 	 y futura prolongación, 

.3) Calle VIRGEN DLI CARMEN, en toda su extención y/ 

futura prolongación. 

E) Sentido de circulación vehícuJJar i.nico Sur-Norte, en 

1) Calle ORTIZ DE OOMPO, en toda su extención y futu 

ra prolongación, 

2) Cal] e GREGORIO ChÁVEZ, en oda su extencióu y futu 

	

1 	 ra prolnga.i6n 

3) Calle Dr. VICTOR PEDEBNERA, en toda su extención y 

	

7 	futura prolongación. 

4) Calle Prof. MÁXIMO MARTINEZ, en toda su extención, 

	

/ 	FUTURA prolongación 

F) Sentido de circulación vehícular único No.rt5ir, en 
SCT4U r;.ri:.' 

cnn i1e'flt. !. M;Ítn 	 1) Calle RIVADAVIA, en tda su extención y futura pr 

longacióri; 

2) a1ie GENDARMERIA NACIONAL en toda su exteneióny 

futura prolongación; 

3) Calle Dr. HONORIO OLIVARES, en toda su extenió»: 

futura prolongación. 

ART. 30):  La Secretaría do Obras Públicas, a través de las Direce 

nes de Estudios r  P:oye etos, de Planeamiento Urbano y C 

y de Obras Públicas, realizarán las carpetas tonicas 
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para la apertura d4 la futura Avenida santa Clara, de 

ble circulación vehícular, costanera a la rivera nred 

Río Los .armientos, que se empalmará con la Ruta rovin-2 

cial N° 12 9  y de esa forma dirigir el tránsito directo 'a 

Los Distritos Tilimuqui y inalligasta. 

\ART. 4) 	Facúltase al De artmento Ejecutivo Municipal, para que 

arbitre los medios necesarios para proceder a la apertuH 

\\ 	ra de las siguientes arterias: 

	

\ 	'a) Avenida santa Clara; 

b) Prolongación de la calle Espafia; 

AIt)ToRwz 	o) Prolongación de la calle Virgen del Carmen; 

CccucL 	n taiícato 	a) Prolongación de la calle Virgen del Rosario, 

e) Prolongación de la Calle Máximo m artinez; 

f) prolongación de la calle ffendarmería acional 

ART._5 0 ): 
La Sdcretaría de Obras Públicas, en forma conjunta con 1 

Delegación Municipal de Los Sarmientos, procederán a de 

plazar la línea niimioial, ampliar e& ancho de las calle 

de esta Localidad en 12 Metros14 Metros, segi5n los ca 

sos, y a materializar las veredas y cordones cunetas en 
mí 

	

f 	las siguientes arterias: 

a) LEAND1 0 IT. A1E1, 
/ 

b) ESPÁNA; 

o) VIRGEN DEL OARMliN; 

a) 	ILIO rnmi CKEN; 

e) VIRGEN DEL RODARlO; 
\ 	im 	r ' - 
) 	iXJ. 	L 

g) RIVADAVIA; 

h) GREGORIO CHÁVEZ; 

i) MÁXIMO MARTINEZ; 
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ART. 4°): Ls Secretarias de Obras Públicas y dé Servicias Piiblict 

en forma conjunta, y a media que se aiaiee en el cumpli-, 

miento de lo normado en los artículos 30 ,  40, y 50  de l 

presente Ordenanza, irán implementando en forma progres 

va lo establecido en el Art. 20,  respecto al ordenamien-

to de la circulación vehícular, disponiendo además lao 

ganizaoión de circulación del tránsito pesado y liviano, 

La Seoietaría de Servicios Públicos, a travós de la Di-

rección de Electromecánica, procederá a la colocación / 

de la sefialización necesaria e iluminación con luz de'/ 

mercurio de la totalidad de las arterias del Distrito 7 
CONCEJO C 	ANTE CH;kwtro 

Los Sarmientos. Colodará sernfores en la intersección / 

de la Avenida Mis Montafias con 	a Avenida Santa Clara / 

y con la calle Leandro N. Alem, y en la interseccion de 

¡ la calle Gregorio Chavez con la calle Leandro N 	Alern// 

Asimismo, a traves de la Dirección de Transito Municipal 
/ 
/ pliiento / brindará el apoyo necesario para el fiel cum 	ni 

de la presente Ordenanza. 

ART.8 0 ): Fijase corno velocidad máxima do circulación vehicular / 

en esto Distrito de 20 Ii. por hora. 

(»ART90): La Dirección de Tránsito Munical fijará los lugares 

de estacionamiento prohibido, parada d 	transporte Urba 

ne interbano, transporte escolar, procediendo a Ti' 
tIJC!T.IO GflECr:F! w IRTAS 

colocación de los carteles con sus respectivas sefializ 

ciones 

Art.lO ° ); La Secretaría de Obras PÚblicas,conjwatamente con la D 

legación Municipal do los Sarmientos procederán a enaT 

char la calle Leandro N. Alem, en su intersección Nore' 

te, con la calle Gregorio Chavez, desplazando el cordó 

cuneta.- 

///.. 
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Art011 0 ) Coiawaíquese, Publíquese, Insértesé en el Registro Munici 

pal y archívese'- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Ma-

tín, del Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, 

a los quince días del mes de Diciembre de mil novecieni 

noventa y dos. Proyecto presentado por el Bloque de Con-: 

1' 

	

	 ce jales de la Unión Civica Radical: Jaime Kior, Eduardo 

Brizuela y Doria, Nicolás Espinosa,y/oantilln.- 
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INTENDENTU-
UNICIPAtIDAD 

i / EN bra Yi,~ 
SECRETARg DE GOffEO Y i»t*t 

MUNJcWAUDAD na DPTO, CHLEcI7o 

C-) 
1715- 2015 

AÑO DEL TRICENTENARIO 
	

MUNICIPALIDAD DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 
RECUPERANDO NUESTRA IDENTIDAD 

	
PALACIO "DOMINGO DE CASTRO Y BAZAN" 

D E C R E T O N0 7 90 - 2 01 5 

CHILECITO, 01 OCT 2015 
VISTO: 

La Ordenanza N° 3.304/15, de fecha Veinticuatro (24) de 
Septiembre de 2.015, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
DEPARTAMENTO CHILECITO y; 

CONSIDERANDO: 
QUE, el Art. 97° y  107°, Inc. 2, de la Ley Orgánica 

Transitoria Municipal N° 6.843 y su modificatoria Ley N° 6.872, otorgan al 
Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas 
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y encontrándose 
en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el Departamento 
Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto administrativo que 
materialice las atribuciones referidas. -  

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO 

DECRETA 

ART.1 0).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N° 
3.304/15, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DE 
CHILECITO, el día Veinticuatro (24) de Septiembre de 

• 	
2.015.- 

ART.2°).- Por SECRETARÍA PRIVADA - INTENDENCIA 
MUNICIPAL - SECRETARÍA DE GOBIERNO Y DL)HH, 
DIRECCION GENERAL DE TRANSITO, SECRETARIA 
DE SERVICIOS PUBLICOS y demás áreas que corresponda, 
tómese conocimiento, procédase a la notificación respectiva y 
adóptense los recaudos pertinentes. -  

ART. 31) REMITASE, copia del presente Decreta de Promulgación al 
Concejo Deliberante del Departamento Chilecito, para su 
conocimiento.- 

ART.4°).- COMUNÍQUESE, publíquese, insértese en el Registro 
Municipal y archívese.- 


